
JUZGADO   SEGUNDO   LABORAL   DEL   CIRCUITO Santa   Marta, 17 de 

septiembre de 2021. Informe: A su despacho el presente proceso, 

informando que se recibió solicitud por parte del apoderado de la parte 

demandante en la cual solicita que se profiera mandamiento ejecutivo en 

contra de la entidad demandad. Solicitud remitida por el Juzgado Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales por competencia. Provea. 

ANA MARÍA ARZUAGA ESCALONA. 
Escribiente. 
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Santa Marta, treinta (30) de septiembre de veintiuno (2021).  
 

En atención al memorial presentado, en donde el apoderado demandante 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en proceso de la referencia, por los 

conceptos establecidos en la audiencia de conciliación llevada a cabo el día 
21  de febrero de 2020, por concepto de salarios y subsidio de transporte, a 
continuación del proceso ordinario, la parte ejecutante solicita con base en 

dicha conciliación,  se libre mandamiento de pago en favor de la señora 
ERIKA NOVIS AVENDAÑO TORRES C.C 57.442.932 CONTRA CARIBEAN 

OPERADORES HOTELEROS LTDA. 
 

Igualmente, solicita medida de embargo. 

 

Procede el juzgado a decidir sobre la viabilidad del mandamiento ejecutivo, 

previas las siguientes consideraciones:  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

A voces del artículo 100 del CPLSS en concordancia con el 422 del CGP es 

procedente dictar mandamiento de pago en contra del demandado pues se 

cobra ejecutivamente una sentencia de condena en contra de CARIBEAN 

OPERADORES HOTELEROS LTDA NIT: 802.019.362-4. 

 



Pues bien, este Despacho en calenda del 21 de febrero de 2020, celebró la 

audiencia de conciliación, en la mencionada diligencia se aprobó dicha 

conciliación que hoy se cobra ejecutivamente, y en ese sentido el presente 

Juzgado resolvió:  

 

 

 

 

 



En auto del 30 de junio de 2021 del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Santa Marta, remite el presente ejecutivo por competencia, 

toda vez que el expediente deja ver que se trata de la ejecución   de   una 

obligación reconocida   mediante   conciliación   aprobada por   el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de esta ciudad, el 21 de febrero de 2020. 

En atención a lo anterior este juzgado librará mandamiento de pago en la 

forma y por los conceptos que se avizoran a continuación: 

 Por concepto de Salarios y subsidio de transporte la suma de 

$1.394.197,00, saldo a la fecha pendiente solicitado por el apoderado actor, 

evidenciado con los abonos realizados a la demandante y recibidos por esta, 

anexados a esta demanda. 

 Por Concepto de medicamentos pagados por la demandante la suma 

de $905.000 soportados con las facturas de compra, teniendo en cuenta 

que en la conciliación la demandada se comprometió a pagar los aportes a 

la EPS SALUD TOTAL donde se encuentra afiliada la actora con la finalidad 

que inicie los procedimientos de las patologías que la aquejan y en caso de 

incumplimiento la demandada CARIBEAN OPERADORES HOTELEROS 

LTDA NIT: 802.019.362-4 asumirá el pago de tratamientos médicos u otros 

a cargos. 

 Por concepto de obligación de hacer que quedó establecido en dicha 

conciliación al pago de los aportes en salud y seguridad social que hasta la 

fecha no han sido cancelados. 

 

 

En cuanto a la medida cautelar solicitada, es menester que el ejecutante 

indique cuáles son los establecimientos bancarios o similares a quienes 

pretende se le comunique la medida, en los términos del numeral 10º del 

artículo 593 del CGP, ya que en la redacción realizada por el ejecutante se 

infiere que se pretende que el representante legal embargue sus propias 

cuentas, lo cual no es procedente. Tampoco es dable requerir a la CIFIN 

puesto que esta entidad recaba y almacena información sobre el estado de 

pagos de acreencias de una persona natural o jurídica, valga decir, si 

cumple con sus obligaciones crediticias o no (análisis de riesgo) pero no es 

la llamada a expedir certificados de los números de cuentas de ahorro o 

corrientes o títulos de comercio de la empresa. 

 

En ese orden de ideas, deberá aclarar y complementar la medida cautelar 

solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE SANTA MARTA, 

 

R E S U E L V E:  

 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva a favor de la señora ERIKA 

NOVIS AVENDAÑO TORRES C.C 57.442.932 CONTRA CARIBEAN 
OPERADORES HOTELEROS LTDA 802.019.362-4 por la suma de 



($2.299.197,00) DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CINETO NOVENTA Y SIETE PESOS por los siguientes conceptos: 
 

 

 Por concepto de Salarios y subsidio de transporte la suma de 
$1.394.197,00, saldo a la fecha pendiente solicitado por el apoderado actor, 
evidenciado con los abonos realizados a la demandante y recibidos por esta, 
anexados a esta demanda. 

 Por Concepto de medicamentos pagados por la demandante la suma 
de $905.000 soportados con las facturas de compra, teniendo en cuenta 

que en la conciliación la demandada se comprometió a pagar los aportes a 
la EPS SALUD TOTAL donde se encuentra afiliada la actora con la finalidad 

que inicie los procedimientos de las patologías que la aquejan y en caso de 
incumplimiento la demandada CARIBEAN OPERADORES HOTELEROS 
LTDA NIT: 802.019.362-4 asumirá el pago de tratamientos médicos u otros 

a cargos. 

 Por concepto de obligación de hacer que quedó establecido en dicha 
conciliación al pago de los aportes en salud y seguridad social que hasta la 
fecha no han sido cancelados. 
 

2º.- Ordenar al ejecutante aclarar y complementar la solicitud de medida 

cautelar, conforme a lo dicho en precedencia. 

3°.- Concédase a la entidad ejecutada un plazo de cinco (5) días para que 

cumpla con la obligación que se demanda. 

 

4°.- Córrase traslado a la demandada por el término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación PERSONAL para que 

proponga excepciones, si a ello hubiere lugar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO. 

 JUEZ 

 

RAD: 47-001-31-05-002-2019-00199-00 


